
RESOLUCTON DE GERENCü{ MUNtCtpAt N" l8&Gtit.UDS$2022 ' " I

San Sebastián, 28 de setiembre del 2022

EL GEREI{TE MUNICIPAL DE I¡ MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE SAN SEBASTüAN

VISTOS:

El lnforme N' 907-2021-GRRHH-SrPA}MDS$NSpp, de la secretaria Técnica de procedimiento
Administrativo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al procedimiento disc¡plinario
relacionado mn el lnforme N" 00&201 6-2-1628 y;

c0

el articulo 194 de la Constitución Politix del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 27g60,
Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo 2" del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley
Oqánix de Municipaliriades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomía políüca, económica y
administrativa en los asuntos de su compelencia, la m¡sma que rad ica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo
admin¡strativos y de adminisración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Q-ue, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Ciü|, publicadas en el diario oficial "El Peruano' en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se ailican a
todos los servidores cMles en los egimenes de los Decretos Legislativos N" 276,728y 1057, de conformidad
a la novena disposición complementaria final de la norma legal citada;

9ue, el_artículo 91'del Reglamento Gercral de la Ley del Servicio Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 040-
2014-PCM, expresa 'La responsabilidad administrativa disciplinaría es aquella que exge e/ Eófado a los
sgrutdores civiles Oor lx fdta. prevMas en la Ley que cometan en d ejercicio de las funciucs o de ta prest*ion
de seruio'os, inicimdo pm td efedo el rcsrf,lc,tivo pme(t¡niento adminbtrdivo disciflinaio e im[onimlo ta
sanciÓn anespondienfq de ser e, caso. Los proc€dimbnfos des andladw por cád,a €Jíttilad deben obseuar las
disposlcrones de la Ley y ñe Reglanento, no pLdiendo oforgarse oondirones menos tawrabtx que lx
prev,:sfas en esfas d,sposrroones";

Que, el artículo 94" de la Ley del serviÍo civil, Ley 30057, dispone: 'Artículo g4. prescripcion. La competencia
para iniciar procedimientw adnin'stntivos dixiplinarios corúta tos sevfulorcs civiles dec* en el plam de trx
(3) aios contados a pañt de la nmisión de la falta y urc (1) a pa ir de tomado conocimbnto poi ta ofnina de
rxu¡sos humanos de la entidad, o de la que haga sus vxes///..t//.;

Que, la Directiva N" 002-2015-SERVIR-GPGSC en cuyo articulo 10.1 ' se dispo ne:'Cuando la denmcia proviene
de una autoñdad de @ntrol, se entiende que la entidad anoció de la rr,nlsión de la tdta cundo el iniome de
contrd es recibido por el funcionaio públia a argo de la conduccion de la entidad. En lw demás casos, se
entiende que la entidad conoció de la falta cuando la ORH o quien haga sus veces o /a Secretatía T&nica recibe
el repofte o denuncia corespondiente";

Que, mediante Deceto Supremo N' 044-2020-PCM se ha dispuesto el eshdo de emergencia nacional, a raiz
del cual med¡ante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se d¡spone la suspensión de los plazos de prescripc6n
de los procedimientos admini§rativos disc¡pl¡narios, originado por la pandem¡a declarada a raiz oeiCgvli¡-lg,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de iunio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 3l de agosto del año 2020,
mnsecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de üempo a fn de
establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se üene de los actuados mediante Resolución de Gerencia Municipal N'09$2019-G[+MDSS de fecha l9
de diciembre del 2019 se dispone el inicio del procedimiento sanc¡onador por haber prescrito la facultad
sancionadora derivada del lnfurme N' 006-2016-2-1628 documento que ha sido notifcado a la Gerencia de
Recunsos Humanos en fecha 14 de enero del 2020, @nsecuentemente cualquier accón a la fecha de
presentación del infome por parte de la Secretaria Técnica del PAD ha prescrito;

Que, conforme a lo dispuesto porelarticulo 97'del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone:7... ill 97.3. La
pres ipc m será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de pañe, sin perjuicio de la
responsabilidd administntiva conespondiente. ///..J//, pr su parte el articulo lV del titulo preliminar del
Reglamento de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gestion de recursos
humanos que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad adminbbaüva.
Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnfome Técn¡co N' 1283-2017-SERVIFUGPGSC de fecha 08
de noviembre del 2017 en el que se concluye que para efectos de gobiemos locales la competencia pana la
declaración de la prescripción le mnesponde al Gerente Munic¡pal, atribuc¡ones sobre las cuales se procÉde a
emitir la presente resolución;

Oue, estando a lo opinado por la Secretaria Técnica de Pmced¡m¡entos Administrativos Disciplinarios de la
enüdad, y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades,Ley 27972, Texto Único Ordenado de la Ley
274M aprobdo por Deoeto supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de organizacion y Funciones de lá
Municipalidad Distrital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N' 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

CULO PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAO PARA INICIAR EL
EDIMIENTO ADUINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTTDAD respecto at procedimiento

ministraüvo d¡sciplinario que se instaurc relacionado con la Resolución de Gerencia Municipal N. 0gS-2019-
M.MDSS, conforme a los fundamentos expuestos en la prcsente rcsolución.

ARTICULO SEGUT{DO: DISPOI{ER se rcmitan los actuados a la Secretada Técnica del PAD de ta enüdad pam
efectos de custodia y arch¡vamiento de dicho expediente, documento que se deriva a folas 20.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformátims, la publicación de la
presente resolución al administrado, en el portal lnstitucional www.munisansebastian.qob.pe de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián - Cusco.

REGÍSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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